
Guayaquil, 1 de Junio de 2011 

Señor Doctor 
GONZALO LUIS NOBOA BAQUERIZO 
Ciudad Y $07 ÍA mM 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de NOBOA 
Y TORRES, ABOGADOS CIA. LTDA,, celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 
Presidente de la compañía por el periodo de cinco años, con las facultades y 
limitaciones constantes en su Estatuto Social, entre las que figura la de 
representar legalmente a la sociedad, judicial y extrajudicialmente, de manera 

individual, de conformidad con los Artículos Dieciocho y Veinte de dicho 

Estatuto, 

NOBOA Y TORRES, ABOGADOS CIA. LTDA. se constituyó mediante 
escritura pública otorgada el dieciséis de mayo de dos mil once, ante el Doctor 

Alberto Bobadilla Bodero, Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, e inscrita el 
treinta de mayo del mismo año en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

de fojas 48.098 a 48.116, número 30.374. 

ra los fines legales pertinentes. 

  

Dr. Gonzalo Luis Noboa Baquerizo Eo a- 
C.C. ++ 0904546975 Y 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.917 
FECHA DE REPERTORIO: 13/jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 09:43 
    

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON Its ran 

  

ABOGADOS CIA. LTDA., a favor de GONZALO LUIS. OBOA 
BAQUERIDO, a foja 52.862, Registro Mercantil número 10.517. 

ORDEN: 33917 
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